
Guayaquil, 30 de Julio del 2012 

Señor 

Fredy Wilson Carrera Padilla 

Ciudad. 0 MADAS - 0D 
Cúmpleme informarle, por medio de la presente, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañía Distribuidora de Productos Produdis Cía. Ltda., celebrada el 

30 de Julio del 2012, decidió por unanimidad renovar el nombramiento a usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL de la mencionada compañía, por un período de DOS AÑOS. 

En dicha función usted tendrá a su cargo la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la sociedad, individualmente de acuerdo al Art. Décimo Octavo de los Estatutos de la 
Compañía. 

Cabe señalar que la compañía Distribuidora de Productos Produdis Cía. Ltda. se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario No. 39 del cantón Quito. El 4 de Junio 

dei 2004, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de Agosto 

del 2004. 

En caso de que Ud. acepte el nombramiento se servirá suscribir al pie del presente 

documento. 

Atentamente, 

Sra. María Lorena Padilla Fierro 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón Aceptación: Acepto la designación que muy gentilmente me hace la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de Distribuidora de Productos Produdis Cía. Ltda. como 
Gerente General de la Compañía. 

  

C.I. 1709929234 

 



  

    

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.050 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2012 
HORA | DE REPERTORIO:15:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del" 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

? Nombramiento de Gerente e de la a Cargar D DISTRIBUIDORA - 
: DE PRODUCTOS PRODUDIS CIA. LTDA., a favor de 'FREDY.. 

: WILSON CARRERA PADILLA, de fojas 84,116 a 84,117, Registro, 

_ Mercantil número:14.727. po , ] 
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Guayaquil, 23 de Agosto de 2012 
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